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l.S52 1 cional del ramo, correrán :í cargo del Minis--

D. - _ tro de Interior\' Justicia. 
BCBRTO de_ 14 de J,mlo dr 18,3 a-probando Art .. 2~ P..,r; el desempeño de los trabajos 
le:, con:~r~ ctllbrada ,obre las reclama- correspondientes, rn crea una Direccion anexa 

c,ones 11 an!cas. - :í dicho Ministerio y cuya dotacion serlí la 
El Congreso de los Esiados Unidos de 

1

., de un Director de. inslruccion primaria popu
Venezuela :-Visto el con,enio de 21 de Se- lar, un jefe de secdon y dos oficiales de nú
tiembre de 1S68 sobre ajustes de reclamacío- mero, pudiendo aumentarse cuando así lo 

-nes de súbditos británicos contra Venezuela, , exijan los trabajos y lo solicite el Director. 
el diario de la Cornision mixta que él consti- Arl. 3~ El director de instruccion primaria 

·royó, el conjunto de las sumas reconocidas popular d~\"engará el sueldo mensual de cien
por ella y la nota del ciudadanoilinistro de Re- lo ;::esc•nía \'"cnezolanos. 1:I jefe de seccion el 
laciones Exteriores del Gobierno actual, en de uienlo \"einie venezolanos \' los oficiales el 
que con fecha de 24 de Abril anterior, sorne- de ;::esenia y seis vene1olanoi' sesenta y seis 
te dicho C!>nvenio y sos resultados 6 la ap,-o- centésimos cada uno, y serán pagados por la 
bacion dl"I Congreso, decreta: tesorería de ]:"'omento de los fondos especiales 

Aprue.ba el Congreso el con\'"eoió de 21 de del ramo, conforme ñ las ·disposiciones vi
Setit:mbre de 1868, celebrado entre el Go- genies. 
bierno de la República y 1:11 de S.M. Bril/íni- Arl. 4° El 1Iinistro de ·1uterior y Justicia 

·ca, -para el ajuste de las reclamaciones pen- queda encargado de la ejecucion de este de
dientes de súbditos britñnicos con la Repúbli- creto. 
ca_y aprueba los fallos de la comision mixta Dado, firmado du mi ruano y refrendado 
que en cumplimiento del citado con,enio juz-· por el Ministro del ramo, rn el palacio federal 

_g.í, y sentenció dichas reclamaciones, sornan- de Car/ícas á 26 de Julio de 1873.-Guz:.tAN 
do todas, la cantidad de trescientos doce mil BLA?cco.-EI Ministro de Interior y Justicia, 
qoinit:ntos ochenta y siete pesos y dos centa- J. M. Pa11l. 
vos, ó sean doscientos ciocnenia mil sesenta 1.854 
y nueve ,enezolanos sesenta y un cenié
simos. 

Dado en el palacio del Cuerpo Legislati\'"O 
en Carlicas, ó 10 de Jonio de 1S73.-Aüo 
10.0 de la Lei y 15.0 de la Federacion.-EI 
P. de la C~ del S., Antonio L. Guzma11.-EI 
P. de la C~ de D., Manuel, M. Díaz.-EI S. 
S., Braulio Bárrios.-EI D. S., Nicanor Boltt 
Peraza. 

Palacio Federal en Carncfil', á 14 de Junio 
de 1S73.-Año 10.0 de la Leí y 15.0 de la 
F~deracion.-Ejecútese:-FBA.sc1sco L. At.· 
CANTARA.-Por el Primer Designado en el 
ejercicio de lla Presidencia de la República, 
el Ministro de Relaciones Exteriores, Je.rus 
il1. Blanco. 

1.S53 
DBCBBTO de 26 de Julio de 1S73 dirponie11du 

que el 11linúterio de 1.nUrior y Justicia 
ejerza lasfaculladu atnbuidas por tl ar
tíc,Jo 2~ del N ~ 1. 723 á la dire,;cio,i de 
i,utruccion primaria. 

(Modificado por el N'? 1.855.) 

Derogado por el N'? I.B60) 

A:\'TO:\'to Guz:.iA1'' BLAXCO, Presidente 
ronstitucional de la República.-Miéntras 
se organiza la Direccion nacional de instruc
cion primaria conforme al decreto de 27 de 
Junio de 18711, decreto: 

ArL 1º Las íuncion83 v facultades atri
buidas por el artículo 2.0 dei decreto de 27 
de Junio de 1870 sobre inst-ruccion primaria 
popular di! l_a República, á la Direccion na-

RESOLt:CIO:\' de 1~ de Aeostu de 1S73 man· 
dando formar la Rt:;'opilacion de leyu y 
decretos de Vene::nela, y nnmbran~ al Dr. 
Julian Viso para sufarmacion. 

Ministerio de Interior y Justicia.-Cará
cas, .Agosto 1 ~ de 1873.-R-esuelto: 

Siendo de la mayor importancia la Reeopi
lacion en un solo cuerpo de las leyes y decre
tos con fuerza de lei, que se han expedido 
desde el nacimiento de la República en 1830 
hasta 1873, se procederá 6 formar dicha Re
copilacion, y se nombra al efecto al Dr. au
llan Viso, con el sueldo de cient-0 sesenta ve· 
nezolanos mensuales y cuarenta para su es
cribiente. 

La Recopilacion ba de comprender un índi
ce· de todos lós actos compilados por órden 
cronológico y un repertorio alfabético de las 
materias contenidos en ellos. 

El Dr. Viso correrá·con la direccion y, co
rreccion de la edicion de la obra. 

Comuníquese al nombrado y al ciudadano 
Ministro de Hacienda.-J. ll'l. Paul. 

l.S55 

Rt::SOLliL'ION de 11 Je A.gusto Je 1S73 decla
rando que el director de instruccion prima
ri" está autorizado para ejercer las fu11-
cio1LCS cometidas ,¡ la tlireccion nacional 
del ra,11?. 

(Derog11dn virlunlwcute por el N'! 1.ooO). 

Estados Unidos dé Venezuela.-Minis
terio de Interior y Justicia.-Seccion 3~-

Recuperado de www.cidep.com.ve




